
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, enero siete (07) del dos mil 

veintiuno (2021).- En la fecha, se le informa a la señora Juez, que se recibió 

memorial done la parte ejecutante solicita la entrega de título judicial 

consignados a favor del proceso radicado 2020-00046-00. Téngase en 

cuenta que, con auto del 09 de diciembre de 2020, se modificó y aprobó 

la liquidación del crédito. Sírvase proveer. 

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA 

Secretario  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MAICAO  

DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

Maicao, enero siete (07) del dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTO 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO 

DEMANDANTE GINA MARCELA RODRÍGUEZ SALGAR, en 

representación de los menores JAIGITH VANESSA y 

JAINER JOSE HERNANDEZ RODRIGUEZ. 

DEMANDADO JAINER JOSE HERNANDEZ MARTINEZ.  

RADICACIÓN: 444303184001-2020-00046-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo que lo solicitado 

por la ejecutante resulta procedente, toda vez que el auto que modifico y 

aprobó la liquidación del crédito quedo debidamente ejecutoriado, se 

dispone la entrega a la parte ejecutante de los depósitos judiciales que se 

encuentran a órdenes de esta judicatura dentro del proceso de la 

referencia, y que hace parte de la deuda de alimento que recae sobre el 

ejecutado señor JAINER JOSE HERNANDEZ MARTINEZ. Procédase por 

secretaria de conformidad.  

 

Cúmplase, 

 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ALZATE 

Juez 
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